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Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio, '

-.

16045
,

OBDEN ~. 18 de ¡unto d.·lW4 por la qu.. l.
di$pOM .e~ cumplimiento de • sentencia r9caida.
en el recurso eontenpioso--adni-tni~trativo int8TPf:i8.tf.
contra este Departamento por don Luu Joaquíll
d4 l:a Lama Rivera,

IlESOLUCION de le nelegación Provincial de Bar
celona por la que se: autorizo y cUclara la utU~
dad -pública en concreto de la instalación eléctrica
que' se cita.

Cumplidos los trAmites reglamentarios en el-expediente in·
coado en esta. Delegación Provincial. a instancia de .F,uerzas
Hidroeléctricas del Segre, S; 'A:-

t
con domlcilllo en Barcelona.

Vía' Layetana, 45. 5.°, en sollcltuu de a~tor1zación PEP"& la in&
talación y declaración de utilidad pública. a los· efectos de la
imposiCión de' setvidumbreds· paso. de la instalación eléctrica
cuyas cara~teristicas ·técnicas ,principales son.·lás ·siguientes:

Número del expeclienter 'Secci6n3.· CY/ce."5-.87J1/74.

Finf:\lidad: Anlpliación de la red de distribución en. alta .ten
siQn con la instalación de' u~ e~ión.tranSformadora deno
minada ..5an Elíasw-; en el término munioipal de Mediana,

Estac16~ transforinadora: Tipo i~terior. CO~ transformador
de 200 KVA_. 25/0.31 KV.

Esta. Delegación' Provincial,. 'en· cumplitn1ento- de lo dispuestoen los 'Decretos 2617 y 2619/19C18. 'de 20 de octubre; Ley 1011966.
de '18 de marzo; Decretó .1775/190'1 d&22 de julio; .Ley de 24
de novienibre. de 1939 y Reglamento de·tfneásEléctricas Aéreas
de Alta TensiÓll de 28 d~ noViembre de 1968, ha resuelto autor!·
zar la instalación· soUcJ;!:ada-y declarar ~'utilidad.pÜ,bUca de
la misma, a los efectos de la imposiCión de la S8rvldumbre de
pasa. en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el
Reglamento de la Ley 1011_. aprobado por Decreto 2619/
1006.

Barcelorta, 22 de mayo' de 1974.-EI Deleg~do provincial,
Francisco Brosa Paláu.-2.682-D.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Ilmp. Sr,: Habiendo recaido~resolución firme en 23 de marzo
de 1974, en el recurso contencioso·admin1strativo interpuesto
contra ~ste Departamento por d9li .Luis Joaquín de la Lama
Riye~a. ..'.,

ES!e, Ministério ha tenido a bien disponer que se ~umpl&

la- citada sentencíaen sus .propios ténninOsi-cuyo fallo dice
lo que .sigue:

.Fallamos: Que dlbemos declar-ar y deolaramos inadmisible
el rf:jcurso promovidópor don Luis Joaquín.de la Lama Rivera
contra. ResoluciQnes 'del Ministerio de Trabajo de 16 de· abril
de 1970 y.la dehegatoria de su reposición' de ,17 de- lumo del
mismo año. soQre pase a la situación de supetnumerario del
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo; sin especial ds~

-claración sobre' CO$188.

Así por esta nuestra sentencia. que ,se publicará en el "ffole
Un Oficial del Estado" s. insertara en la "Colección Legíslativa"
definitivamente juzg8ndo.~lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.-Juan B~uero..:....Mlguel Cruz Cuenea.-Víctor Serván.-':
Rubricados ....

~. -Lo que' comunico a V. L para sucauocml1ento y efectos,
Dios guarde a V. -l.. . . •
Madrid. 18, 46 Juniada 1974.-P.\-O., el Secretario 'general

técnico. AntoniQ Chozás. \ ..

15205 RESOLUCION dq le Delegoclón Provincia! d. Cáce
re! referente al leVantamiento de actas previas a le
ocupación de laB ter.renós·af"tados 'por las obras
de la líneá a 13.2 KV,', ,circunvalación ti Plasencia,
pr~ra fase. ~~~r..sa: .lbeiduero, "S. A.... .

Con esta fecha, se remite par~ sU,lnsé-rción en· el .Boletín Ori~
cial del Estado-, ",!Boletiu Oficiál. de la provin9ia y periódico

. .Hoy.anurtcio detallado de la peticiQn' formulada por la Empre~
sa referida, señalando· <tia Y. hora en qu.e se llevará a efecto el
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los terrenos
afectados, .conforme a lo dispuesto en el articülo·52' de ~a Ley de
Expropie.ciónForzosa.

ORDEN, de 18 a:e junio de 1974. por la que Be

dispone el. cUmplimiento de la st:!ntencia. recaílÍ{l
en el rseurso_conten-cWso~a:dmJnistrativoin:erpuesto
contra este D:epartQ.nnmto por "",Antrar.iia8 Norie}
ga.. S. L.... -

Ilmo. Sr:,: Habiendo'~dorelSolución firme en 28 de febrero
de 1974. ,en ,elrec-tlrsocontencioso-administraUvo interpuesto
contrq. este Depi\rtamanto por-Antracitas Nariega. 5'. L....

Este Ministerio. ha· tenido a bien' di1iPOner que se ewnpla
la citada ~tencia en sus ,propioCl términos. cuyo fallo dice
lo que s1gue:

~." ./ .
•Fallamos: Que d~estimando13l r~urso contencioso-adml~

nistrativo formulado' por larepresentaci6n. procesal de "Antra~

citas' Noriega.. S, L,".con~l,laa.Re801ucionei.de la Dirección
General de On.1enación del.,Tnibajo·-dQ. feChas l~ de- juliq de 1967
y 22 de 'febrefÓ. de 1968•. debemos declarar y declaramos válidas
y ajustad~ a derecho,· ambas' Resoluciones, y~ por tanto. ab~
salvemos de' la demanda El: 1& Administración. Sin costas;

Así por ,esta nuestra aentencirl..Ci,ue.se publicará. en el "Bole
tín Oficial del Estado'!e'fn$8rtari en la :'ColeccltmLegislativa",
lo ..pron-unciamos. rilanclamos y firmamQs.-José Maria Corde'-
ro. Entique Medina, FéUx,FernAndez Tejédor. Aurelio\ Botella,
Pal.\J.ino Martín.--Rubr1cados.. .

Lo que comunico a -y, l. 'para su conoc}.miento· Y' efectos.
Dios guarde a V. l. ,.., ,
Madr~d. lP' de Junio de 1914.-P. D.. el Secretario general

técnico, Antonio .cho~as. _ "

Ilmo.. Sr.. Subsecretario"de e~e Ministerio.

B. 0.- (¡el E.-N'jIm. 111I)

15201 ORDEN de.lB de ¡""jO de 1914 por la que· ...
dt8pone .l.. cumplimientO'. de 'la 'sBntlmcÚl Te~tda
en el TecurBo ebntenclOSC:admínistraUvo inferpuesto
col'it~ ,sHD.,óGrtclmenktpor don Cristóbal La(f'l,l.r14
Toledo,,"" y. otro.. I

, .'. ., . . ' :' I '
Ilmo. St';: Habiendo recatc.to reaolu.c;:ión t1rme, en 14 de febrero

de .1974." e~ el reéu:r'SQ .~tendO$O~admini&trativo .·interpuesto
contra este De~nló 1>9r. dónCriatóbal Laguna Toledano

y ~~.Ministerio. ha tenid~ ~ bleIÍdisponer que. se cumplA
la citada sentencIa' en sus propios términos, cuyo .fallo dice
lo que sigue: .

*-Fallamos:' ,Qu,e no dando .lugar a la excepción de inadmi~
sibiUdad;' debem.os desestimar, desestimamos~el recurso 'con~
tencioso-.administratlvÓ ntunero 1St'152189• .pr;omovido· por el Pro
curador sedor Leiva. Ausín." en' nOJIll;Jre y. representaéión de
don Cristóbal Laguna Toledano Y'otros, contra'la Administración
General dél·':..stadQ~60._ .anulact6n de' la$' ~sol.Uclones .de
la- Dirección ..~·· de TrabaJo de 10~d:e octubre y 30 de
diciembre:', de; 1968; Réaoluciouesque' se :~eclaran vA11-da.s y
eficaces. por est$r· ajustadas a 'derecho. f:\bsolViendo .. la Ad~
ministraclón -de- lolle.mA--sinstadQ. w' sin expresa condena en
costas, .. T

Asi ·poresta nuestra sen~nc~;c¡uesepublicará en el~'Bole-
tin Oficial del Espado"e insertarA en'la "CoIEl(:ci6n Legislativa",
lo pronunciamos. mandamos, y fiI1IUt¡nos,....;.Juan. -Becerril.-José
Maria Cordero.-Adolfo Suárez....,.Aurello, Botella;-Paulino Mar·
tüf,--:-Rubticados.•·~· .

to 'que comunico a V. 1. Para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
MadJ;'id. le de junio de Hj74.~P. D., el Secretario general

técnico, .Antonio' 'Choza~,

Ilmo. Sr. SUbsecretario de este )dinisteri"o.

de Diego Betaneor. S; A. ~~. contnl k.' ReSQluclÓD de la DireCción 
General de Trabajo .de'.22 denovlembre de 1989. confiJ'nUl.torla
del ae1Íerdo _de la -DelegacióD. ProviuCtal de: Trabajo' de Las
Pal~ de Gran .<;ai1arJa fec)}á.28, de agosto del mismo -año.
denegatpr,ia de" la _solicitud. 'de: declaración de cris1s parcial
afectante a 30 productores de aquella Etnpresa, debemos" de
clarar _y .deelaraIlJOs válidas an);ba8 resoluciones, .y 'absolvel'llos
a la Administ:ra:óión de-la demanda; sin costas.

ASÍ par esta-.nuestrasentenciá. q~sepublicaráSIl el "Bole
tín Oficial del Estado'~ e in$ertará ,$D-.la "Colección Legislativa".
lo pro.Q.unc:iamos, m¡mdamOB -yfirmamos~-:-Juan Becerrn.~Fer

nando VldaL~osé Luis .Ponce, de -L&ón....:..Manuel GordHlo,
Félix Fernández Tejedor.,-Rubri~08.';'

Lo que comunico a V. 1. para su conocimtento y efectos.
Dios guarde &- V. I.
.Madrid" .11 de - fpnio-da 1974.~P.D.. el Secretario general

técnico, Antonio Choz:as. .

, Ilmo. Sr. 'SubsecretarIo de este Ministerio.


